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CIRCULAR INFORMATIVA 

PARA TODOS LOS JUGADORES/AS, ENTRENADORES/AS, VETERANOS, MADRES, PADRES Y AMIGOS EN GENERAL DEL CLUB OLÍMPICO 64
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Acuerdo de colaboración entre:
Club Olímpico 64 y 
Caja de ahorros de Navarra (CAN)

La Caja de Ahorros de Navarra es pionera en banca cívica y ofrece a sus clientes, la posibilidad de elegir los proyectos sociales, a los que irán dirigidas sus aportaciones. Con cada cliente particular o empresa, CAN obtiene unos beneficios durante el año, de los cuales, el 30% se destina a Obra Social, pero en este caso, en lugar de decidir la Caja el destino de estos fondos, lo deciden sus propios clientes, entre los numerosos proyectos inscritos, entre los cuales se encuentra el nuestro, con número 21342. Por esto, si eres cliente de CAN, o te haces, podrás elegir nuestro proyecto y el 30% de lo que ganen al año contigo, o con tu empresa, lo estarás destinando a ayudar a Olímpico 64. Así mismo, si nos ayudas a difundir este mensaje entre todos tus conocidos, aumentaremos las posibilidades de que la gente nos conozca y, si lo consideran oportuno, nos elijan como proyecto social al que destinar dicho dinero.
Recientemente hemos alcanzado un acuerdo de colaboración, con la Caja de Ahorros de Navarra (CAN), que consiste en dos importantes vías, que se resumen a continuación:

· La primera, está implícita en el propio funcionamiento de CAN, es decir, hemos insertado nuestro proyecto deportivo, entre los miles de proyectos con los que cuentan y nos han asignado el nº: 21342. A partir de ahí, todos los clientes de la Caja que nos elijan, estarán destinando el 30% de lo que ganan con ellos al año, a financiar nuestras actividades durante 2011. Por lo que es importante para nosotros, que este mensaje, llegue al mayor número de gente posible y que aumenten nuestras posibilidades de ser elegidos.
· La segunda, es algo mucho más directo, ya que, por cada persona (mayor de edad), que facilite sus datos personales (nombre, apellidos y teléfono), junto con una copia de su DNI, para CAN, con el único compromiso de atender la llamada, en la que se les informará de las condiciones para los clientes de la Caja, repito sin más compromiso, el Club Olímpico 64, recibirá 5 euros por persona y, por supuesto, al estar acogidos a la ley de protección de datos, CAN no puede utilizar vuestros datos personales para otros menesteres, ni mucho menos, cederlos a otras entidades. Para que esto sea más fácil y, a la vez, ahorraros la llamada telefónica, una representante de CAN, nos acompañará en la fiesta de entrega de trofeos del jueves 10 de Junio, en el I.E.S. Ortega y Gasset, a partir de las 20h y nos explicará brevemente y a todos a la vez, las condiciones por hacerse cliente, por lo que, los asistentes que quieran dar sus datos en ese momento, junto a la copia del DNI, ya no se les molestará más y estarán aportando al Club Olímpico 64 la cantidad de 5 euros por persona. Por esto, necesitamos la mayor afluencia posible al evento y además de compartir la fiesta de final de temporada, los que decidáis rellenar la hoja que os pasarán y dar la copia del DNI, estaréis ayudando al Club en estos difíciles momentos económicos, con un pequeño gesto por vuestra parte. Además, como todos los años, a los asistentes a la entrega de premios, se os hará entrega de un tíquet, canjeable en el chiringuito, que valdrá por un refresco, en el mismo día, a la conclusión de la fiesta.
Esperamos que todo esto sirva para mejorar nuestra situación económica y poder seguir, con menos dificultades, con nuestra labor de fomento del deporte en general y del baloncesto en particular. Gracias de antemano por vuestra ayuda y colaboración y os mando un abrazo enorme.

Santiago Díaz Mateos 

(Secretario General Olímpico 64)
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